
1.º Para las instalaciones conectadas en baja tensión, instalación de acuerdo con el Reglamento
electrotécnico de baja tensión, aprobado por el Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, concretamente ITC-
BT-52. Grado de protección IP e IK adecuado en función de la ubicación según REBT.

2.º Alimentación: monofásica o trifásica 230-400 VAC o voltajes superiores para el caso de recarga ultra
rápida.

3.º Protecciones eléctricas de acuerdo con la normativa de seguridad.

4.º Declaración CE.

5.º Para el caso de recarga de acceso público, deberá disponer, al menos, de conector tipo 2 según IEC
62.196-2, o conector CCS2- Combo 2, según IEC 62196, con compatibilidad con modo 3 o modo 4 según
instalación, con medida de energía integrada. Según el artículo 4 del Real Decreto 639/2016, de 9 de
diciembre, proporcionará la posibilidad de recarga puntual a los usuarios de vehículos eléctricos, sin
necesidad de que medie contrato con el operador del punto de recarga que se trate, facilitando el servicio de
recarga a disposición de los usuarios interesados de una forma abierta, transparente y no discriminatoria.
Además, deberá garantizar que el punto esté operativo al menos durante cinco años.

Así mismo, deberá disponer de los siguientes requisitos de conectividad:

a) Acreditar que la instalación dispone de interfaz de conexión que la permita plena conectividad y de
sistema de memoria para almacenaje local de datos.

b) Compatible con el protocolo OCPP v1.6 o versión superior, mediante el uso de servicios web (SOA);
y actualizable a versiones superiores.

c) Medida de la potencia y de la energía transferida.

d) Módulo de comunicación móvil 3G/GPRS o superior o cualquier canal de comunicación equivalente.

3. Los sistemas de recarga se clasificarán, según su potencia, de la siguiente forma:

a) Sistema de recarga vinculado: Potencia inferior a 7 kW.

b) Sistema de recarga convencional: Potencia igual o superior a 7 kW e inferior a 15 kW.

c) Sistema de carga semirrápida: Potencia igual o superior a 15 kW e inferior a 40 kW.

d) Sistema de carga rápida: Potencia igual o superior a 40 kW e inferior a 100 kW.

e) Sistema de carga ultra rápida: Potencia igual o superior a 100 kW.

En caso de existir distintas potencias en un mismo sistema de recarga, éste se clasificaría atendiendo a la
potencia máxima de los puntos de recarga de la instalación.

 

BOME Número 6334 Melilla, Martes 09 de Diciembre de 2025 Página 4130

BOLETÍN: BOME-B-2025-6334 ARTÍCULO: BOME-A-2025-1311 PÁGINA: BOME-P-2025-4130
CVE verificable en https://bomemelilla.es

https://bomemelilla.es/

		2025-12-09T08:56:09+0100




